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Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 y, visto que dentro 
del término de ejecutoria de la providencia calendada el 3 de octubre de 2022, no 
se solicitó practica de pruebas adicionales, esta Juzgadora, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER traslado al apelante por el término de cinco (5) días para que 
sustente su apelación. Por secretaria, súrtase el respectivo traslado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 110 del C.G.P. 
 
Téngase en cuenta que, conforme a la Ley 2213 de 2022, vencido el término para 
sustentar su apelación, sin que se hagan las respectivas manifestaciones, el recurso 
incoado contra la sentencia de primera instancia habrá de declararse desierto; o de 
ser sustentado, empezará a correr el término de traslado de aquella sustentación a 
la contraparte por el término de cinco (5) días. Vencido los términos antes reseñados 
se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado.  
 
SEGUNDO:  Se requiere a la parte apelante para que, al momento de sustentar su 
apelación, dé cumplimento a lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el inciso  1 del artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022, consistente en remitir a las demás partes del proceso un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite al canal digital 
informado, so pena de hacerse acreedores de las sanciones pecuniarias dispuestas 
por su omisión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

 

 
 
 

 

 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

 PERTENENCIA 
SEGUNDA INSTANCIA 
2538640030012020-00063-01 
MARÍA ELSA CASALLAS Y OTRO 
HEREDEROS DE MARIA ELENA 
CALDERÓN Y OTROS 
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